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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

 

ESTADOS 23 DE MARZO DE 2021  
 

SECRETARÍA 

 

 

RADICADO MEDIO DE CONTROL PARTES 
CLASE DE 

PROVIDENCIA/AUTO 

FECHA DEL 

AUTO 

2020-00040 REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: LUZ NEYDA 

SAENZ CASTILLO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – 

ARMADA NACIONAL Y 

OTRO 

DESVINCULA Y 

AVOCA 

CONOCIMIENTO 

17/03/2021 

2021-00012 REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: JULIÁN 

MAURICIO TÉLLEZ SALAS Y 

OTRA DEMANDADO: 

DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO – IDNS – 

MUNICIPIO SANTA 

BARBARA ISCUANDÉ 

DESVINCULA Y 

AVOCA 

CONOCIMIENTO 

17/03/2021 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

2021-00060 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: MARIE 

LEMOS DE LARA 

DEMANDADO: UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN 

SOCIALUGPP 

DESVINCULA Y 

AVOCA 

CONOCIMIENTO 

17/03/2021 

2021-00109 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: ALBERTO 

TORRES GUERRERO 

DEMANDADO: 

DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO 

DESVINCULA Y 

AVOCA 

CONOCIMIENTO 

17/03/2021 

2021-00177 REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: 

ANDERSON JAIR 

MONTAÑO PRECIADO Y 

OTROS DEMANDADO: 

ALCALDÍA DE TUMACO – 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSAPOLICÍA 

NACIONAL – EJERCITO 

NACIONAL 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO  
18/03/2021 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

2021-00181 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: MARÍA 

PATRICIA CAICEDO 

DEMANDADO: CENTRO 

HOSPITAL DIVINO NIÑO DE 

TUMACO E.S.E 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO  
18/03/2021 

2021-00185 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: ELBIO 

CASTRO LEÓN 

DEMANDADO: MUNICIPIO 

DE LA TOLA 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO  
18/03/2021 

2021-00189 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: SEGUNDO 

LEONCIO VÁSQUEZ 

VALENCIA DEMANDADO: 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN –FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO - 

MUNICIPIO DE TUMACO 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO  
18/03/2021 

2021-00193 REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ARLEY 

DUVAN PÉREZ HERRERA Y 

OTROS DEMANDADO: 

NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA-ARMADA 

NACIONA 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO  
18/03/2021 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

2021-00197 REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: SOFIA 

CALAMBAS IPIA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN-

MINISTERIO DE DEFENSA-

EJÉRCITO 

NACIONALPOLICÍA 

NACIONAL 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO  
18/03/2021 

2021-00208 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: MARTHA 

STELLA LANDÁZURI 

DEMANDADO: HOSPITAL 

SAN ANDRÉS DE TUMACO 

E.S.E. 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO  
18/03/2021 

2021-00212 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: AIRTON 

GONZALO TORRES 

CALVACHE 

DEMANDADO: INSTITUTO 

NACIONAL 

PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO  
18/03/2021 

2021-00198 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: JOHN 

FREDY ÑAÑEZ ROJAS. 

DEMANDADO: NACIÓN-

MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJÉRCITO NACIONAL. 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO  
16/03/2021 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

2021-00205 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: MABELIS 

DEL SOCORRO PRECIADO 

PALACIOS. DEMANDADO: 

MUNICIPIO ROBERTO 

PAYAN (N). 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO  
16/03/2021 

2021-00209 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: DIEGO 

ALEJANDRO TAMAYO 

FLÓREZ. DEMANDADO: 

NACIÓN COLOMBIANA--

CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA 

AUTO AVOCA 

CONOCIMIENTO  
16/03/2021 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS HOY 23 

 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA DELGADO SOLÍS 

Secretaria  
 

EN EL CUADRO SE ADJUNTA LINK PARA REVISIÓN DEL AUTO RESPECTIVO  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:  Auto desvincula providencia y avoca conocimiento  

Medio de control:  Reparación directa 

Demandante:   Luz Neyda Saenz Castillo y Otros 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional y 

Otro 

Radicado:    52835-3331-001-2020-00040-00             

 

 

Revisado el expediente, se tiene que, con fecha 25 de enero hogaño, se profirió 

por parte de este Juzgado, auto que resolviera no avocar conocimiento del 

presente proceso.  

 

Sin embargo, verificando el proceso en su integridad, se detecta que existió una 

imprecisión al momento de emitir la decisión, por cuanto el acta de reparto del 

Despacho de origen, Juzgado Segundo Administrativo del Circulo de Pasto, 

aparece calendada 1º de diciembre de 2020, fecha para la cual esta célula 

judicial ya se encontraba creada en virtud del Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 

de octubre de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto, habrá de desvincularse el referido auto que 

decidió no avocar conocimiento, toda vez que, el asunto remitido cumple con 

las condiciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre 

de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura, encontrándose pendiente emitir 

el pronunciamiento que corresponda por parte de este Juzgado.  

 

Por tal razón, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Desvincular el auto de fecha 25 de enero de 2021, por medio del cual 

se decidió no avocar el conocimiento del proceso de la referencia, por lo ya 

expuesto.  

 

SEGUNDO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera instancia, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a la orden del numeral anterior, se requerirá por 

Secretaría al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Pasto, con el fin de 
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que se sirva remitir el proceso a este Despacho y continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

CUARTO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para imprimirle 

el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:  Auto desvincula providencia y avoca conocimiento  

Medio de control:  Reparación directa 

Demandante:   Julián Mauricio Téllez Salas y Otra 

Demandado:   Departamento de Nariño – IDNS – Municipio Santa 

Barbara Iscuandé 

Radicado:    52835-3331-001-2021-00012-00             

 

 

Revisado el expediente, se tiene que, con fecha 25 de enero hogaño, se profirió 

por parte de este Juzgado, auto que resolviera no avocar conocimiento del 

presente proceso.  

 

Sin embargo, verificando el proceso en su integridad, se detecta que existió una 

imprecisión al momento de emitir la decisión, por cuanto el acta de reparto del 

Despacho de origen, Juzgado Quinto Administrativo del Circulo de Pasto, 

aparece calendada 10 de diciembre de 2020, fecha para la cual esta célula 

judicial ya se encontraba creada en virtud del Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 

de octubre de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto, habrá de desvincularse el referido auto que 

decidió no avocar conocimiento, toda vez que, el asunto remitido cumple con 

las condiciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre 

de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura, encontrándose pendiente emitir 

el pronunciamiento que corresponda por parte de este Juzgado.  

 

Por tal razón, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Desvincular el auto de fecha 25 de enero de 2021, por medio del cual 

se decidió no avocar el conocimiento del proceso de la referencia, por lo ya 

expuesto.  

 

SEGUNDO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera instancia, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO: Para dar cumplimiento a la orden del numeral anterior, se requerirá por 

Secretaría al Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Pasto, con el fin de 

que se sirva remitir el proceso a este Despacho y continuar con el trámite procesal 

pertinente.   

 

CUARTO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para imprimirle 

el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:  Auto desvincula providencia y avoca conocimiento  

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Marie Lemos de Lara 

Demandado:  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- 

UGPP 

Radicado:    52835-3331-001-2021-00060-00 

             

 

Revisado el expediente, se tiene que, con fecha 5 de febrero hogaño, se profirió 

por parte de este Juzgado, auto que resolviera no avocar conocimiento del 

presente proceso.  

 

Sin embargo, verificando el proceso en su integridad, se detecta que existió una 

imprecisión al momento de emitir la decisión, por cuanto el acta de reparto del 

Despacho de origen, Juzgado Séptimo Administrativo del Circulo de Pasto, 

aparece calendada 9 de noviembre de 2020, fecha para la cual esta célula 

judicial ya se encontraba creada en virtud del Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 

de octubre de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto, habrá de desvincularse el referido auto que 

decidió no avocar conocimiento, toda vez que, el asunto remitido cumple con 

las condiciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre 

de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura, encontrándose pendiente emitir 

el pronunciamiento que corresponda por parte de este Juzgado.  

 

Por tal razón, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Desvincular el auto de fecha 5 de febrero de 2021, por medio del cual 

se decidió no avocar el conocimiento del proceso de la referencia, por lo ya 

expuesto.  

 

SEGUNDO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera instancia, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO: Para dar cumplimiento a la orden del numeral anterior, se requerirá por 

Secretaría al Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Pasto, con el fin de 

que se sirva remitir el proceso a este Despacho y continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

CUARTO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para imprimirle 

el trámite que corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:  Auto desvincula providencia y avoca conocimiento  

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE:  Alberto Torres Guerrero 

DEMANDADO:  Departamento de Nariño 

Radicado:    52835-3331-001-2021-00109-00 

             

 

Revisado el expediente, se tiene que, con fecha 11 de febrero hogaño, se profirió 

por parte de este Juzgado, auto que resolviera no avocar conocimiento del 

presente proceso.  

 

Sin embargo, verificando el proceso en su integridad, se detecta que existió una 

imprecisión al momento de emitir la decisión, por cuanto el acta de reparto del 

Despacho de origen, Juzgado Primero Administrativo del Circulo de Pasto, 

aparece calendada 20 de noviembre de 2020, fecha para la cual esta célula 

judicial ya se encontraba creada en virtud del Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 

de octubre de 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto, habrá de desvincularse el referido auto que 

decidió no avocar conocimiento, toda vez que, el asunto remitido cumple con 

las condiciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre 

de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura, encontrándose pendiente emitir 

el pronunciamiento que corresponda por parte de este Juzgado.  

 

Por tal razón, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: Desvincular el auto de fecha 11de febrero de 2021, por medio del cual 

se decidió no avocar el conocimiento del proceso de la referencia, por lo ya 

expuesto.  

 

SEGUNDO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera instancia, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO: Para dar cumplimiento a la orden del numeral anterior, se requerirá por 

Secretaría al Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Pasto, con el fin de 

que se sirva remitir el proceso a este Despacho y continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

CUARTO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para imprimirle 

el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Reparación directa 

Demandante:  Anderson Jair Montaño Preciado y Otros 

Demandado:  Alcaldía de Tumaco – Nación – Ministerio de Defensa- 

Policía Nacional – Ejercito Nacional 

Radicado:  52835-3331-001-2021-00177-00 

             

 

Procede este Despacho avocar el conocimiento del asunto de la 

referencia de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 

suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  
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PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo por 

cuanto se encuentra vencido el término de traslado de la demanda y de 

excepciones; así las cosas, es claro que el presente asunto se encuentra 

en la etapa pertinente para resolver excepciones previas y/o celebrar 

audiencia inicial, según corresponda, razón por la cual este Despacho,   
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  María Patricia Caicedo 

Demandado:  Centro Hospital Divino Niño de Tumaco E.S.E 

Radicado:  52835-3331-001-2021-00181-00 

             

 

Procede este Despacho avocar el conocimiento del asunto de la 

referencia de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 

suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  
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PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo por 

cuanto se encuentra vencido el término de traslado de la demanda y de 

excepciones; así las cosas, es claro que el presente asunto se encuentra 

en la etapa pertinente para resolver excepciones previas y/o celebrar 

audiencia inicial, según corresponda, razón por la cual este Despacho,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Elbio Castro León 

Demandado:  Municipio de la Tola 

Radicado:  52835-3331-001-2021-00185-00 

             

Procede este Despacho avocar el conocimiento del asunto de la 

referencia de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 

suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  
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PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo por 

cuanto se encuentra vencido el término de traslado de la demanda y de 

excepciones; así las cosas, es claro que el presente asunto se encuentra 

en la etapa pertinente para resolver excepciones previas y/o celebrar 

audiencia inicial, según corresponda, razón por la cual este Despacho,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Segundo Leoncio Vásquez Valencia 

Demandado:  Nación – Ministerio De Educación –Fondo Nacional  

de    Prestaciones    Sociales    Del    Magisterio - 

Municipio De Tumaco 

Radicado:  52835-3331-001-2021-00189-00 

             

Procede este Despacho avocar el conocimiento del asunto de la 

referencia de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 

suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  
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PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo por 

cuanto se encuentra vencido el término de traslado de la demanda y de 

excepciones; así las cosas, es claro que el presente asunto se encuentra 

en la etapa pertinente para resolver excepciones previas y/o celebrar 

audiencia inicial, según corresponda, razón por la cual este Despacho,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Reparación directa 

Demandante:  Arley Duvan Pérez Herrera y Otros 

Demandado:  Nación-Ministerio de Defensa-Armada Nacional 

Radicado:  52835-3331-001-2021-00193-00 

             

 

Procede este Despacho avocar el conocimiento del asunto de la 

referencia de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 

suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  
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PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo por 

cuanto se encuentra vencido el término de traslado de la demanda; así 

las cosas, es claro que el presente asunto se encuentra en la etapa 

pertinente para resolver excepciones previas y/o celebrar audiencia 

inicial, según corresponda, razón por la cual este Despacho,  

 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Reparación directa 

Demandante:  Sofia Calambas Ipia y Otros 

Demandado:  Nación-Ministerio de Defensa-Ejército   Nacional- 

Policía Nacional 

Radicado:  52835-3331-001-2021-00197-00 

             

 

Procede este Despacho  avocar el conocimiento del asunto de la 

referencia de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 

suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  
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PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo por 

cuanto se encuentra vencido el término de traslado de la demanda; así 

las cosas, es claro que el presente asunto se encuentra en la etapa 

pertinente para resolver excepciones previas y/o celebrar audiencia 

inicial, según corresponda, razón por la cual este Despacho,  

 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:  Martha Stella Landázuri 

Demandado:  Hospital   San Andrés de Tumaco E.S.E. 

Radicado:   52835-3331-001-2021-00208-00 

 

           

Procede este Despacho avocar el conocimiento del asunto de la 

referencia de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 
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suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  

 

PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, de conformidad al acta de reparto, se presentó el día 03 de 

noviembre de 2020 ante la oficina judicial de Pasto, en ese sentido y 

teniendo en cuenta que para la precitada fecha el Juzgado 

Administrativo de Tumaco, este Despacho, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:  Airton Gonzalo Torres Calvache 

Demandado:  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC    

Radicado:   52835-3331-001-2021-00212-00 

 

           

Procede este Despacho avocar el conocimiento del asunto de la 

referencia de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, Distrito 

Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas reglas 

para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas 

laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de continuar 

adelante la ejecución, en trámite posterior, terminados o 
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suspenso o que se encuentren para remitir al archivo, los cuales 

continuarán bajo la responsabilidad del despacho judicial. (…)  

 

PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, de conformidad al acta de reparto, se presentó el día 18 de 

diciembre de 2020 ante la Oficina Judicial de Pasto, en ese sentido y 

teniendo en cuenta que para la precitada fecha el Juzgado 

Administrativo de Tumaco ya se encontraba creado, este Despacho, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

       

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GÓMEZ BURBANO 

 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  John Fredy Ñañez Rojas. 

Demandado:  Nación-Ministerio de Defensa- Ejército Nacional. 

Radicado:   52835-3331-001-2021-00198-00  

             

 

Se procede avocar el conocimiento del asunto de la referencia de 

conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, 

Distrito Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de 

personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas 

reglas para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a 

saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las 

cargas laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de 

continuar adelante la ejecución, en trámite posterior, 

terminados o suspenso o que se encuentren para remitir al 
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archivo, los cuales continuarán bajo la responsabilidad del 

despacho judicial. (…)  

 

PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo 

por cuanto se encuentra pendiente de traslado de excepciones, razón 

por la cual este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
 
 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

       

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GÓMEZ BURBANO 

 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Mabelis del Socorro Preciado Palacios. 

Demandado:  Municipio Roberto Payan (N). 

Radicado:   52835-3331-001-2021-00205-00  

             

 

Se procede avocar el conocimiento del asunto de la referencia de 

conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, 

Distrito Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de 

personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas 

reglas para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a 

saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las 

cargas laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de 

continuar adelante la ejecución, en trámite posterior, 

terminados o suspenso o que se encuentren para remitir al 
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archivo, los cuales continuarán bajo la responsabilidad del 

despacho judicial. (…)  

 

PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo 

por cuanto se encuentra pendiente de fijación de fecha para llevar 

acabo audiencia inicial, razón por la cual este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
 
 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

       

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GÓMEZ BURBANO 

 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto:   Auto avoca conocimiento  

Acción:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Diego Alejandro Tamayo Flórez. 

Demandado:  Nación Colombiana--Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía 

Radicado:   52835-3331-001-2021-00209-00  

             

 

Se procede avocar el conocimiento del asunto de la referencia de 

conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

Mediante Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon “unos 

cargos con carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel 

nacional”.  Específicamente, en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, el artículo 36 ibídem dispone que, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, se crea “un juzgado administrativo en Tumaco, 

Distrito Judicial Administrativo de Nariño (…)” con toda su planta de 

personal. 

 

En consideración a lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, fijó unas 

reglas para la remisión de procesos contenciosos administrativos, a 

saber: 

 

“a) Los procesos que estén para celebrar la audiencia inicial y 

para resolver excepciones. 

b) Los procesos que estén en la etapa probatoria y estén para 

alegatos de conclusión. 

c) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las 

cargas laborales. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1. Los despachos remitentes no podrán enviar 

procesos que se encuentra en fase de instrucción y 

juzgamiento, en etapa de juicio oral, con decisión de 

continuar adelante la ejecución, en trámite posterior, 
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terminados o suspenso o que se encuentren para remitir al 

archivo, los cuales continuarán bajo la responsabilidad del 

despacho judicial. (…)  

 

PARÁGRAFO 2. Se excluye de la remisión de procesos, las 

acciones constitucionales”. 

 

Revisado el expediente, se constata que el asunto remitido a este 

Juzgado, cumple con las condiciones fijadas en el precitado Acuerdo 

en tanto el asunto fue sometido a reparto el 13 de noviembre de 2020 

fecha en la cual este Juzgado ya había sido creado, razón por la cual 

este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera 

instancia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, vuelva el expediente a Despacho para 

imprimirle el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
 
 

 
 

 


